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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., 02 de mayo de 2023    
  
Proceso Sucesión – Refacción de la Partición  
Radicado 2013-00950 
  

  

Se ordena tener por notificada a la señora CONSUELO ALEXANDRA WILLS 

CUESTA, en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien guardó silencio. En 

consecuencia de lo anterior, no se hace necesaria la designación de curador ad litem. 
  

Continuando con el trámite correspondiente, se ordena REHACER LA PARTICION 

dentro del presente asunto, para tal efecto se designa como PARTIDOR de la lista de 

auxiliares de la justicia, al Dr (a) SANDRA MILENA LOTERO GIRALDO, correo: 

sandra@loteroabogados.com dirección calle 12 B No 8 A- 03 oficina 203. Telefono No 

313 8111905.    

  

Concédasele al partidor el término de quince (15) días para realizar el trabajo 

partitivo. Líbrese la comunicación respectiva. 
  

  

NOTIFÍQUESE    

  

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

  JUEZ  
     
ER      

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 03 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 70 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria   

                        



 


